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BOLBTII ECLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

MINISTElUO DE GRACIA Y JUSTICIA, -
Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
el ministerio de gracia y justicia , de 
acuerdo con el parecer del consejo de 
ministros, vengo en decrefai· lo si
guiente: 

Artículo 1 . º El pago de las oh ligacio
nes del culto y clero y de las religiosas 
en cla1isura se verifiJi~~~~ 1. º de 
enero de 1856 dir~~ri~lmenlc" 
porlas tesorerías ~ifii~~~;réblica de 
las provincias en que aq~r~diquen, 
al mismo tiempo y en ~ool proporcion 
que e~ el de las demás consignadas en 
el presupuesto general del estado. 

Art. 2.º Para los efectos del arlicnlo 
anterior, dispondrán los M. HR. arzo
bispos y RR. obispos que los diferentes 
partícipes de sus diócesis nombren, bajo 
su cuenta y riesgo, un habilitado que 
los represente en las oficinas de hacien
da pública de las provincias en que se 
hallen encla¼i_das las parroquias y ·Jos 
conventos de las diócesis respectivas. 

Art. 3. º Está á cargo de estos habili
tados la formacion de las nóminas men-

sualés, con sujecion :t los datos que an
ticipadamente y para el efecto le facili
tarán los administradores económicos de 
las diócesis, en quienes queda centrali
zada la cuenta de cada una de ellas. 

Arl. 4-.º Los citados administradores 
examinarán dichas nóminas, y· expre
sar{rn á slÍ pie las alteraciones á que den 
lugar las que puedan resullar dentro del 
mes á que correspondan por efecto de 
traslaciones, defunciones ó nueyos nom
bramientos con posterioridad á las noti
cias que hubieren remitido á los habili
tados, teniendo ade1mís el deber de jus
tificar documentalmente tales alteracio
nes, y de autorizar las nóminas con su 
visto bueno cuando las hallen conformes. 

Art. :;, º Los habilitados har.ín efecti
vos en las tesorerías de hacienda públi
ca los importes de las nóminas que pre
senten debidamente justificadas; que
dando obligados á entregará cada uno 
de los partícipes comprendidos en ellas 
el que les corresponda, mediante reci
bo, dentro de los ocho dias siguientes al 
en que hubiesen realizado el cobro. 

Art. (i. º Para 'que haya la apetecida 
igualdad en el pago de las diferentes 
clases del presupuesto cclesiústico, anti-
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cipará el tesoro público las sumas nece
sarias en equivalencia ú lo que el culto 
y clero <lcbe recibir semestralmente por 
los intereses de las inscripciones intras
feribles de que ya es posee<lor y <le las 
que á su favor se espidan en lo sucesivo, 
asi como tambicn de los productos cal
cula<los anualmente ú la renta de cruza
da, que continuarán, como hasta aqui, 
aplica<los esclusivamente al pago <le las 
obligaciones <lcl culto. 

Art. 7. º Lo,; administradores econó
micos <le las diócesis cntregnrún semes
tralmente, bajo el concepto de reintegro 
en las tesorerías de hacienda pública de 
la provincia en que la capital de aquellas 
se halle enclavada , el importe de los in
tereses de las inscripciones intrasforibles 
<1ue posee el clero de las mismas , ha
ciéndolo mensualmente de las sumas que 
recauden procedentes de la renta de 
Cruzada. Las formalidades' que hayan 
de observarse para esta clase de reinte
gros se determinarán por el ministerio 
de hacien<la, de acuerdo ~on el de gra
cia y justicia. 

Art. 8." La aclministracion de la ren
ta de Cruzada y del in<lullo cuadragesi•• 
mal continuarú sobre las bases estable
cidas en el real decreto ele 8 de enero 
<le i3t;2 á cargo de Jo:, ~l. HH. arzobis
pos y RR. obispos de sus <liócesis res
pectivas, por medio de los administra
dores económicos, que elegidn ó tengan 
elegidos los mismos de acuerdo con sus 
cabildos catedrales. Estos funcionarios 
afianzarún debidamente su responsabili
da<l en la forma cstab.lecida por las <lis
posiciones vigc~ntrs. 

Art. fl.º Las funciones administrati-

vo-económicas en cada diócesis radica
rán, desde 1. º de enero próximo, en 
una sola persona, debiendo por conse
cuencia cest1r el administraLlor de rentas 
cclesiústicas ó el de Cruza<la en aquellas 
en que actualmente se halla separada la 
administracion. Los diocesanos darán 
parte al ministerio de gracia y justicia, 
dentro de la primera quinccila del mes 
de <licicmbre , ele la elcccion que hubie
ran hecho de acuer<lo con sus cabildos 
y de la cali<lad y cantidad de la fianza 
que señalen ü los electos. 

Art. 10. Los a<lministradores econó
micos <le las diócesis depender{111 direc
tamente de la ordenacion general de pa
gos del ministerio de gracia y justicia, 
en lodo lo relativo á la d·istribucion de 
las sumas'consignadasen sus presupues
tos perpeclivos, y scrún responsables 
con sus fianzns de cualquiera ll'asgresion 
de las órdenes que por conducto de la 
misma se les comunique. 

Art. 1,f Los ·propios administradores 
rendirán trimestralmente, á la citada 
ordenacion general , cuentas ele gastos 
públicos de las diócesis respectivas, con 
sujecion á los modelos que al efecto se 
le remitirún oportunamente. Asimismo 
las rendirún anuales de la renta de Crn
zada y del indulto cuadragesimal, sin 
perjuicio ele las noticias que ademas es
time conveniente exigir la ordenacion, 
mensual ó trimestralmente, respecto de 
ambas gracias. 

Art. 12. Para,justificar en el tribunal 
<le c11cntas del reino la legitimidad de 
los pagos que hubieran hecho las tesore
rias de hacienda pública de las provin
cias, por obligaciones eclesiásticas de to-
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das clases, la ordenacion general de pa
gos del. minist~rio de gracia y justicia 
rendirá cuenta documentada de gastos 
públicos con la debida distincion de dió
cesis y de las provincias en que cada 
una de ellas tenga consignadas sus obli
gaciones. 

Art. 13. Por los ministerios de gracia 
y justicia y hacienda se adqptarán y co
municarán á sus respectiYas <lependen
cias las instrucciones oportunas para el 
mas punlnal y acertado cumplimiento de 
las contenidas e.n el presente real de
creto. 

Dado en palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.-Es
tá rubricado de la real mano.-EI mi
nistro de gracia y justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés. 

L.\ VOZ DEL C.\TOLICIS~lO, 
Ú DEF!l:\S.\ DE L.\ DEFJ::'ilCIO::'i llOG:IÜTIC.\ IJE J.\ l:'i

)1.\CU.AD.\ CO~O:l'CIO::'i IJE LA S.\::'iTÍSlllA YÍilGE::'i 

:11\IllA, I IlEF[T ACIO:'i DE L.\S DOCTill:'i.\S DEI. SE\OR 

J. J. l' T. ESPrt:ST.\S E:'i EL FOLLETO :Xn.lD.\D 

IlE L\ IJECJ..\R.\CIO:'i DOG:11,Í.TICA. 

POR DON ANTONIO RODU:1\0, 

e.i:clau~trado de carmelitas dcsca/;;us y eJ.:-/cctor 
de Tcologia y Filosofi.ia. 

(Continuacion. \ 

NUEVO DESCUBRIMIENTO: ó de
mostracion segun los principios de J. J. 
y T. en que con la mayor evidencia se 
hace ver; que los hijos no deben obede
cerá sus padres, al contrario los padres 
deben obedecer á los hijos. 

Axioma 1. º la obediencia es signo de 
inferioridad. 

Axioma 2. º la interioridad supone de
pendencia. 

Axioma 3. º la dependencia su pone su
perioridad .-Dem. 

La mera distincion del padre y de la 
familia resuelve por sí misma la cues
lion, v nos mani(iesla en cuál de estas 
<los i1{stiluciones está la soberanía, y 
quién debe ser el súbdito. La familia es 
el lodo; el padre una parte: la familia es 
el cuerpo entero; el padre uno de sus 
miembros: luego no podernos dudar que 
el padre está sujeto á sus hijos, y debe 
obedecerles en todo como miembro de 
este cuerpo. 

Hasta la inrencion de tan evidente de
mostracion, todo el mundo había creído 
que, ú imitacion de lo que sucede en el 
cuerpo humano, todos los miembros es
tab_an obedientes á su cabeza y por eso 
san Pablo decía, que la muger estaba 
sujeta á su marido, que era la cabeza. 
Si nuestro autor, hubiese leido algun ca
tecismo, hubiera conocido lo absurdo de 
su argumento, y lo fal:;o de sus propo-
1-iciones. Una Iglesia sin Papa, sería la 
Iglesia de Satanás, y nunca la católica. 
:\ un lodo, y mas si es moral, se le pue
de qui lar una parle, y se concibe y que
da el lodo; así es y se vió con dolor en 
la apostasía del siglo XVI, que á pesar 
de lrnberse separado muchas Iglesias 
particulares de la católica, permaneció 
e::.la , y permanecerá elernamenle segun 
las divinas palabras, que jamás pueden 
dejar de cumplirse. l\Jas sin Papa no hay 
verdadera Iglesia , asi como no hay ár
bol sin raiz, ni cuerpo sin cabeza. El Pa
pa es algo mas que una parle de la Igle
sia, como apreoderia cuando niño nues
tro autor. Es el fundamento eterno de la 
Iglesia, como lo verá demostrado muy 
prouto; y ahora para que pueda hablar 
con mas propiedad le diremos quién es 
el Papa: El Soberano di1:ino, Basilio y 
el Concilio general de Efeso en la sesion 
11 y el Couciliq de Calcedonia al prin
cipio: el fundamento de la fé y la co
lumna de la Iglesia: el Crisóstomo en la 
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hom. 2 sobre el Salmo 70: la Cabeza de 
la Iglesia, que supera en firmeza la na
turaleza del diamante, el Crisóstomo, 
hom. 55 sobre San Mateo: guarda de la 
viña puesto por el Salvador, el Concilio 
de Calcedonia á San Leon : el guardian 
de la fé , el Crisólogo, Sermon , tomo 7. º: 
el Doctor Supremo de lodo el mundo, el 
Damasceno en la historia de Barlaam, 
cap. ,11 : el Seüor y el Padre de toda la 
Iglesia, San Anselmo; libro de la Encar
nacion, cap. 7 .º: el Señor de todas las 
genlPS, Concilio ,1. 0 de Nicea, Canon 
4,4, (1), segun la version úrabiga: Guia 
de la Iglesia Universal, el Damasceno en 
la oracion de la lransfiguracion: cumbre 
sublime el Sacerdocio, San Cipria no car
ta 52: Juez del Ciclo en este mirndo, 
San Hilario en el Salmo 131 : luz supre
ma y primer príncipe de los sacerdotes, 
Estudila lib. 2, carta 12 v ,¡ 3 á Pascual: 

quién erns, y qué representas en la 
Iglesiá de Dios. ¿Quién eres? el Sacerdo
te grande, el Sumo Pontífice: tú eres el 
Príncipe de los Obispos, el heredero de 
los Apóstoles: Lú eres en el primado 
A bel. en la dignidad Aarón, en la auto
ridad Moisés , en la potestad Pedro, en 
la uncion Cristo. Tú eres á quien se han 
entregado las llaves, y á quien se han 
confiado las ovejas; hay en verdad otros 
porteros del cielo y otros pastores del re
baño: pero tú tanto mas favorecido, 
cuanto que uno y otro oficio los has he
redado de un modo muy distinto, que 
ellos: los demás pastor~s tiene cada uno 
~ciialado y determinado su rebaño par
ticular; pero á tí ha sido entregado para 
su custodia lodo el rebaño; tú eres el 
Pastor, no solo de las ovejas, sino taro
bien de todos los pastores. No me pre
guntes cómo pl'Uebo esto, porque está 
espreso en la santa Escritura.» Maestro de todo el mundo, el Criscí;;tomo 

en la hom. de Pe<lro y Elias: Goberna
dor y Rey Universal de la Iglesia, el Da
masceno en el Sermon transfiguracion: 
:Muro inespugnablc contra las heregías, 
lluperlo lib 2 de ofic. cap. 22: Padre de 
la Iglesia cristiana, San Agustín, carta 
rn:f: Predicador Supremo ~le la Iglesia, 
asilo de Jcrusalen; catech. 11: Salvadm 
efe la cadena de oro de la t'é. la cual por 
mandato de Jesucristo conserva hasta 
llegar ú nosotros. ó intérprete de San 
Pedro para responder éÍ todos; los padres 
del Concilio de Calccclonia al Papa san 
Leon: Piedra !irme de la le, Teofilato 
sobre San Lúcas, cap. 22 y para decir
lo en pocas palabras, pondremos la au
toridad de un santo doctor; 110 ultra
montano, sino Francés. El elocuente San 
Bernardo, epilogó en cortas esprcsioncs 
las prcrogativas del Homano Ponlí{ice: 
Veamos, dice en su librn de considera
cion al Papa Eugenio cap. 8.º: ((Veamos 

Reconozcamos de lo dicho y de lo que 
nos enseña el Catecismo de la doctrina 
cristiana, la falsedad y estravagancia 
del argumento, tan improcedente, con 
que pretende el folletista destrnir el dog-
111a católico de la primacía de jurisdic
cion en toda la Iglesia del Romano Pon-
tífice. El Papa en la Iglesia católica es 
algo mas que una parte y un miembro 
de ella. Es la Suprema autoridad y Ca
beza necesaria, esencial, sin la cual no 
puede haber Iglesia de Cri51o. Con ar
reglo á las divinas promesas jamás pue
de falta·r en la Iglesia el ministerio públi
eo de los pastores, ni la autorida<,l de la 
Santa Sede, principio de este ministerio, 
establecido por Dios para conservar la 
unidad y la fé. 

Sin duda piensa nuestro autor que con 
el paralogi!-mo y estravagante distin
cion que ha inventado entre el. Papa y 
la Iglesia , tiene ya demostrada su pro
posicion ; y como sus asertos son los de 

( i) Abraham Echclcnsc Maronita defiende la recta razon, se cree escusado de adu-
por ~enninos estos cánones. cir mas pruebas á su favor. Acaso sea 
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este el motivo por que, para corrobo
rar su dictámen, echa mano del mas dé
bil de los pocos argumentos, que en sen
tido católico pudieron presentar los de
fensores de la pretendida superioridad 
del Concilio sobre el Papa; pero nuestro 
autor, preciso es decirlo para precau
cion de los incautos, le dá una forma 
nueva y deduce consecuencias contrarias 
y enteramente opuestas á la verdad de 
nueslra santa fé. El argumento es el de 
la correccion fraterna cuando dijo Jesu
cristo á sus Apóstoles: Si tu hermano 
pecare co11tra tí, vé y corrígele; y si no 
le oyére, toma contiyo 1mo ó dos testigos; 
!I si tw te oyere, dí/o á la Iglesia; y si 
no oyere á la Iglesia , tenle como gentil y 
publicano .. Para corroborar la fuerza de 
tan débil argumento, no se con lenta el 
autor con asegnrarnos, que san Pedro 
estaba entre los Apóstoles á quienes Je
sucristo dirigía sus instrucciones; sino 
que, segun el sentimiento de la Iglesia 
Romana, la instruccion iba dirigida solo 
á Pedro, pues tiene á la vista un misal, 
( 1) que así lo asegura. Son en estremo 
sorprendentes las estrañas consecuen
cias que infiere del sagrado testo, enten
dido segun los principios de Stork. 
Nuestro autor como católico, nunca de
bió perder de vista lo que manda y or
dena el santo concilio de Trento sobre la 
esposicion de la santa Escritura, y de 
este modo nos hubiera dado señales de 
su catolicismo, v no se hubiera estravia
do, precipit{rnc!c~se en manifiestos erro
res, é infiriendo estas consecuencias: 
1. ª, la distincion entre Pedro y la Igle.:.. 
sia ; 2. ª, que esla constiluye un superior 
tribunal para aquel : y 3. ª, que la con
denacion como gentil y publicano, no 
procede conlra el que desoye á San Pe
dro, sino contra el que desoye á la Igle-

( i) No parece el folletista hombre ele misal 
tan antiguo; pero el· Ernngdio dice: los dis_ci
pulos. s. Mat. c. 18. 

sía. ¡Otro nuevo y flamante descubri
miento 1 ¡ Qué noticia tan alegre para los 
nuevos herejes! ¡ Qué mentecato debió 
ser el doctor Bayo! Los jansenistas que 
tanto ruido han dado á la Iglesia, aun 
cuando diga la historia que desgracia
damente habia entre ellos muchos hom
bres de gran talento, es preciso decir 
que no es verdad; no han sido mas que 
unos miserables ignorantes, idiotas, que 
se han andado devanando los sesos con 
metafísicas sutilezas, porque el Papa los 
había declarado gentiles y publicanos, 
esto es, herejes, sin ocurrírsele ni á uno 
siquiera de estos pobres diablos un testo 
tan comun por el cual se demuestra que 
no está escomulgado aquel á quien el 
Papa escomulga. Rogaríamos al señor 
J. J. y T. que nos manifestara el nuevo 
descubrimiento para 1.;i compatibilidad 
de tan absurda doctrina con la doctrina 
de la santa Iglesia. Ya que el folletista 
.no estuviera instruido, é ignorara los 
teslimonios que aun los fieles sencillos 
conservan en su corazon, ¿ cómo ha po
pido olvidarse hasta de la práctica conti
nua y perpétua de la Iglesia en que vi
ve? Es demasiada ignorancia no saber 
que es gentil y publicano, no solo el que 
no oye á Pedro, sino el súbdito que no 
oye á su prelado. Los herejes Valdeqses 
fueron los primeros que negaron al Pa
pa y á los obispos la autoridad para dar 
leyes á los fletes y castigar con censuras 
á los rebeldes, y declararlos gentiles y 
publicanos: así lo dice San Antonino de 
F,I . . ,. , j 1 ,.. . orencia, part. -1- , lll. ·• , cap. , . Esta 
absurda doctrina fué despues enseñada 
por Wiclef y Juan de Hus, y condenada 
en el concilio de Constancia por la bula 
del Papa Martino V. Lutero, .Melancton 
y Calvino.abrazaron esta perniciosa doc
trina, y los anabaptistas la hicieron os
tensiva á las sociedades civiles, negan
do hubiera autoridad gue pudiera hacer 
leyes. 

(Se continuará.) 
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TRATADO· 

lit: LAS nt:GLAS IIE L.\ lliLt:SL\ YIGt::'iTES, 

acerca de la accptacion y c11111pli111ie11to de carr¡as 
de mi.rns, rcd11ccio11, co11do11acio11 y dispensa 

de localidad de las mismas. 

POR DON MAGIN FERRER. 

(Continuacion.) 

El obispo ó su vicario general, y con 
respecto· ú los regulares el provincial, 
antes de conceder la licencia, deberán 
examinar en cada caso cuc'iles sun las 
cargas de mi:-as á que está obligado el 
lugar en el cual se ha de fundar una 
carga; y no pueden dar la licencia antes 
de asegurarse de que en dicho lugar se 
podrá cumplir con las cargas aútiguas y 

§ II. Accptacion y cumplimiento de misas con la nueva' y que la dotacion que se 
le,señula es suficiente (11. ,¡ O). 

fu ndadas. ~o señalándose ni el número de mi-
Se ha <le formar la tabla y los <los li- sas, ni la limosna ú que deben celebrar• 

uros, y se ha de notar d cumplimiento, se cuando se deja alg11n bien ó alguna 
y se ha <le dar cuenta al superior con- cantidad para celebracion de misas, el 
forme se ha dicho de las manuales. Ordinario debe fijar el número arreglán-

Tanto lo que se entregue en dinero dose á .la limosna que sirve de regla.en 
como en bienes inmuebles para la dota- la diócesis (n. 22). . 
cion de misas fundadas, á cualquiera Los Ordinarios deben cuidar y valer 
iglesia, cabildo., colegio, hospital, so- no solu á instancia de parte, sino tarn
cicda<l, congregacion, monasterio, con- bien por razon de su oficio, por todos 
ven lo y á cualquier otro lugar, y á cual- los medios y cuan las veces juzgasen qu<:3 
quiera persona secular ó regular, debe-; conviene, para que las misas se celebren 
rü depositarlo el que lo reciba, bajo pe- con toda fidelidad y ex.actitud, y para 
na Je entredicho que incurrirú 'Ípso facto que no se allere ni difiera, ni deje de 
desde el dia en que .lo reciba, en un lu- cumplirse cosa alguna de cuanto cslú 
µ,ar sagrado, ó en persona <le toda con-¡ contenido en los decretos de la bula Nu
lianza y arraigo, para imponer innie- per (n. 3,¡ ). 
diatumenle el dinero á renta, ó invertirlo l\o tiene lugar la <listincion de si han 
1_•n bienes que produzcan; y en las es- <le aplicarse ó._no las misas cuando en la 
crituras se deberú hacer mencion do las fundacion se dispone la cclebracion sin 
cargas á que los bienes están afectos cxpr~sarsc cxplícilamcnte que hayan <le 
,'11. G e/. 7). a plicarsc: eu el heclio de disponer el 

Si los dichos bienes se enajenasen fundador que se celebren se han de apli
con autoridad apostólica, deberá in ver- car (S. C. C. Tinen 118 aug.1668.
lirsc su precio tamhicn cuanto antes y Lucana 7 lUt:J. 1 ü83). 
bajo la misma pena, en otros bienes Pero 110 hay obligacion ele aplicarse 
productivos, haciéndose igualmente cuando ele las palabrns de la fundacion 
111cncion de las cargas en las escrituras resulta claro que la intencion del funda
(11. 8). dor fue solo que se celebrasen las misas, 

lk1jo la tnisrna pena los scculal'es, y ü para la mayor com9didad de los fieles, 
la <le privacion de voz iictiva y pasi,,a, \ ó por otra causa que solo diga relacion 
y de lodos los oficios, é inhabilidad pel'-

1 

al cnlto ó á la utilida(I exterior (S. C. C. 
pétua ú los regulares, no se pueden I Engulina 21 jun. 17,13 el alib. plur.). 
aceptar cargas pcrpétuas de misas sin la¡ Ténp,asc prnscnte que habiendo uno fun
pré,ia licencia ele! respectivo superior\ dado una misa diaria al amanecer-para 
(n. !1). , que los jornaleros y caminantes pudie-:-



-327-

sen oírla, se JeciJió que había obliga-:- ron trasladadas: se declaró que en estu 
cion de aplicarse pbr el fundador, por- como mas conforme á la inlencion del 
c1ue este e~presó que fundaba la misa fundador (S. C. C. Spoletan(I, 23 mciii 
no solo por la causa indicada, sino lam-' 1722). 
bien para implornr la divina misericor- El sacerdote que por razon de su be-
día (Alexandri11a 18 marl. 17H)). neffcio es'tá obligado á celebrar todos los 

Cuando se deja algun legado para mi- días del año, puede omitir algun día ltt 
sas cantadas y rezadas, si los réditos del celebracion de la misa con causa razo
lcgado no son suficientes para unas y na ble, si la obligacíon es personal; pe
otras, se lwrí de ernpl·ear en misas re- ro si la obligacion no es estrictamente 
zadas, o.mitiéndose las cantadas (S. C. C. personal, debe cumplir con la celebra
Jlo111a11a. 4. aug. ·1 G25). Asimismo cuan- cion. diaria111ente por sí ó por otro 
do la fundacion abraza otras cargas, á (S. C. C. Col/en. 18 sept ·1683). Pero no 
mas de la ele misas, y la dolacion no basl:rn causas, como por ejemplo, la de 
hasta para todas las cargas, se han de temor y respeto ú tan gran misterio; y 
supri111ir, aunque sean cargas de cscue- si la causa es por enfermedad, solo pue
la ó de cnscíiar la Joclrina cristiana, an- de omitirse la celcbracion por quince 
les que suprimir la de misas (Ileati11a días, pasados los cuales el enfermo dp~ 
·17 decemúr. ·1689). berá hacerlas celebrar por otro S. e; C. 

Cuando el fundador impone á sus he- Romana •I 7 sept. 1695). 
rederos la obligacion de hacer celebrar Cuando se fundan misas en una igle
una ó mas misas sin designar el lugar ni sia sin prescribirse quién las ha de ce
el sacerdote que haya de celebrarlas, lebrar, debe entenderse que las cele
pueden los herederos hacerlas celebrar bren los sacerdotes de la iglesia con pre~ 
donde mejor les parezca (S. C. C. Ti- ferencia .í los de fnera (S. C. C. F'ir-
burtina 9 sept. ·! 600 el aliú). mana 12 {ebr. ·1729 et alib. pl1tr.). 

El que aumenta la dotacion de una Siempre que los bienes ó rentas, ó 
fundacion no tiene derecho de variar la réditos destinados ú fundacion de misas 
localidad ni otras condiciones impuestas se pierden lÍ disminuyen por culpa de 
por el fundador en la cclebracion de las los que los administraban, ó se empican 
misas; solo puede, si con la dolacion que en otros gastos, aunque sean en utilidad 
aiiade aumenta el número de misas, po- de la Iglesia, el que ha disipado ó deja
ner acerca de estas las condiciones que do de perder los bienes y rentas, ó los 
le parezca (S. C. C. llama na 28 sept ha empleado en otros objetos, está obli-
1 iO!) et afib.). gado a cumplir ó _hacer cumplir las obli• 

Cuando se destruye una iglesia ó la gaciones á que ha faltauo. y á reponer 
comunidad ó los encargados de ella se los bienes en su antiguo estado, ó á 
trasladan {1 ·olra, se ha- de interpretar C'Olllpensarlos con bienes propios, sin 
la voluntad del fund¡iJor con arreglo á que sea motivo suficiente para no com
la letra de l.~ fundacion. Por ejemplo: pensarlos, el estado tic pobreza á qne 
Se fundaron algunas misas en una igle- puede quedar reducida la persona obli
sia de monjas con el cargo de celebrar- garla (S. Jl. C. Alerien. 12 aug. ,¡ i58-8 
las ü los Padre de san Felipe Neri á marlii ·I 'i60, et 21 j1wii ejuscl, ann. et 
quienes se dejó el legado; se arruinó la alib. plur.). 
i3lesia: se consultó si las misas deberían Cuando el poseedor de una renta des
celebrarse en la de san Felipe Ncri, ó tin¡.¡da para celcbracion de misas, deja 
en la de la casa ú la cual las monjas fue.:. de celebrarlas, se le ha ele' oblisar nl 
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cumplimiento tanto de las omitidas co- Cha vela, provrncia de MadriJ , dotada 
roo de las corrientes, y el obispo ha de con cuatro reales diarios, y además el 
proceder ~potra el (S. C. C. Fanen. 2 I ;pié de altar, que ascenderá anualmente 
aug.1711). . · ·l r · 

Si el testador deja en su testamento ~ _unos setec1en_tos rea es: ,~ persona 
un número determinado de misas perpé- 1donea que aspire .á servir dicha plaza 
tuas; y antes de su muerte enajena al- podrá avistarse con el señor Cura de 
gano~ bienes de los ~eñal~dos para la dicha villa, quien le enterará de los 
dolac1on, se ha de obligar a los herede- demás pormenores. 
ros á que suplan lo que falla con otros 
bienes de la herencia. (S. C. C. Roma
na '.2 oct. ·1717). 

Cuando en la fundacion se expresa 
que los bienes que se seüalan por dola
cion se dejan en favor de la iglesia, pe
ro con la carga de celebrar misas que 

SUPLEMENTO AL ~UEVO 

TESORO DE PÁRROCOS. 
CONTIENE: 

serian de crecida limosma si se destina- Instrucciones sobre el modo de administrar <'I 
se para ellas toda la renta, se cumple 
dando la limosna manual al sacerdote 
que celebra, quedando lo restante de 
la limosna en favor de la iglesia confor
me á la voluntad del fundador que es la 
de favorecerá aquella iglesia (S. C. C. 
llomana 3 aug. 1658). Pero no cuando 
se dejan con el solo encargo de hacer 
celebrar misas, en cuyo caso se ha de 
entregar toda la limosna al celebrante 
(D1tbium retent. eleem. Miss. 21 febr. 
1688). 

(Se contmual'á.) 

ANUNCIOS. 
Se necesita un se~or Sacerdote que 

quiera desempeñar la plaza de Coadjutor 
de la Parroquia de Colmenar de Oreja, 
en la provincia de Madrid; el cual, 
además de la dotacion asignada por el 
Estado, percibirá diez reales por la misa 
todos los días de precepto , y otros 
emolumentos. 

Se halla vacante la plaza de sacristan 
de la Iglesia parroquial de Robledo de 

sagrado Viático á seculares y á eclesiásticos, asi 
en sus casas como en los hospitales, y la santa 
l:ucion ; acerca de la renovacion del Santísimo 
Sacramento; sobre la celebracion de la segunda 
misa en un mismo dia y por un mismo ··Sll~~rdoll.>; 
sobre el privilegio de decir misa voliba ·de la 

Yírgen , y sobre otros puntos á cual mas 
interesantes para los señores Párrocos 

y Sacerdotes. 

tJor d il>r. 1ll . .!lligud .íU. ~ .SanJ, 
Examinador ,inodal del Ar~obi1pa.Zo de Toledo, y de 

,agrada, ceremonia, en el tribunal de la, Orda11t1 
militare, y en el. Sínodo de Madrid, 

CON LICENCIA DE LA At;TORIDAD ECLESIÁSTICA. 

Un tomito de ~ 00 páginas.-Se vende á 20 
cuarto en rústica y 30 á la holandesa, en la 
libreria de Sanchez , calle <le Carretas, núm. 3. 

Los señores de provincias que deseen :idqui
rirle franco 'de porte por el correo , remitirán 
seis sellos <le á cuatro cuartos en carta franca 
á D. l\fárcos Sanchez, de\ come1·cio de libros, 
calle de Carretas, núm. 3, en Madrid. 

-1 . .!.J... _c.. - - t -·- .i __ z 

MADRID. 

IMPRENTA DE lllGINIO R'ENESES, 

calle de Valverde, 2i. 


